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1.- JUSTIFICACIÓN.

El  propósito  de  este  proyecto,  es  potenciar  una  Comunidad  Educativa  abierta  y  dialogante,

incluyendo  de  manera  integrada  a  TODOS  los  agentes  que  la  conforman:  familias,  equipo

directivo, profesorado y todo aquel que esté relacionado con nuestro Colegio. Sólo así se alcanzará

una Educación Pública de calidad,  y para ello es fundamental la labor que desarrolla la AMPA, que

a  través  de  sus  actividades  y  gestiones  promueve  la  participación,  favorece  el  desarrollo  de

actividades extraescolares y de convivencia, como así también la formación de las familias.

Proponemos  el  siguiente  Proyecto  de  Actividades  y  Actuaciones  basadas  en  la  colaboración,

participación  de  todos  los  agentes  que  conformamos  la  comunidad  educativa  y  que  son  de

indudable interés en la formación integral de nuestros hijos/as.

2. - AMPA PLANIFICADORA DEL PROYECTO.

Presidenta: Esperanza Pastor Vivas

Vicepresidente: Martín Gracia Rubio 

Secretario: Francisca Delgado Parrilla 

Tesorero: Concepción Delgado Jurado

Vocal 1: Mª José Carmona Blanco

Vocal 2: Mª Jesús Alcalá Mancha

Vocal 3: Azahara Martínez Sánchez

Vocal 4: Cristina Expósito Barona

Vocal 5: Soledad Ruiz Gómez

Vocal 6: Marta Cobos Pérez



3.- OBJETIVOS.

1.- Representar y asesorar a todas las familias del alumnado.

2.- Asistir a las familias  en todo lo que concierne a la educación de sus hijos e hijas.

3.- Promover la participación democrática de las familias en la gestión del centro.

4.- Representar a los socios y socias ante organismos educativos.

5.- Promover la convivencia entre las familias del centro y entre éstas y el profesorado.

6.- Defender colectivamente los derechos  de nuestros hijos e hijas con relación a la educación.

7.- Fomentar la formación de las familias. 

8.-  Participar en las actividades que el centro realice .

9.-  Colaborar en la conciliación de la vida familiar y laboral.

Para la consecución de estos objetivos las actividades que la AMPA realice irán destinadas a todo el

alumnado del centro y sus familias.

Las fechas exactas de las actividades están supeditadas a la disponibilidad y colaboración tanto del

equipo docente como del centro.

4.- DESTINATARIOS/AS.

 Las  actividades de la AMPA son dirigidas a: 

• Representantes  del  colectivo  de  familias:  la  junta  directiva  de  la  AMPA,  personas

representantes en el Consejo Escolar y delegadas/os de clase.

• Familias socias  del AMPA.

• Alumnado matriculado en el centro.

• Familias del centro.

• Comunidad educativa.



• 5.- ACTIVIDADES y TEMPORALIZACIÓN.

5.1.-  Actividades organizativas y de representación.

Para lograr un adecuado funcionamiento del centro, la Comunidad Educativa al completo debe

trabajar en una misma dirección, para ello es necesaria la comunicación entre todos los grupos

que la integran.  Por esta razón se llevarán a cabo diferentes  reuniones de la Junta Directiva con

otros representantes de la Comunidad Educativa (Delegados/as de Madres y Padres, Profesores del

centro y Directiva, Inspección Educativa).

5.2.- Proyecto de Actividades

5.2.1.- Primer Trimestre.

• Fiesta de Halloween: Es indudable que los más pequeños disfrutan con esta festividad, al

igual que supone una oportunidad para trabajar la interculturalidad, ya que se trata de una

forma  de  acercarse  a  otras  culturas.  Por  ello  proponemos  realizar  una  jornada  de

convivencia en horario de tarde en el patio del colegio, dónde tanto los niños/as como el

resto de los miembros de las familias podrán venir disfrazadas con la temática propia de

esta fiesta,  se realizará una merienda cooperativa en la que cada familia podrá aportar

algún  plato  para  compartir  con  el  resto  de  las  asistentes,  y  se  realizaran  distintas

actividades, como juegos o manualidades  para los niños/as.

• Actividades conmemorativas de la NAVIDAD:

      A)  Decoración  del  Colegio:  El  AMPA  se  encargará  de  decorar  el  Centro  con  motivos

navideños y tradicionales de estas fechas.

B)  Gymkana Navideña:  El AMPA organizará una serie de actividades lúdicas y deportivas

para el alumnado del centro, consistente en juegos cooperativos para todos los cursos.

C)  Visita  de  los  Reyes  Magos  de  Oriente:  Esta  actividad  se  llevará  a  cabo  con

padres/madres que se presten a encarnar la figura de sus Majestades. El AMPA se encargará de la

compra de los regalos que sus Majestades entregarán a todo el alumnado del Centro.



D) CHOCOLATADA el AMPA se encargará de organizar una merienda para los niños y niñas

del centro,  familias y toda la comunidad educativa en fechas próximas a las vacaciones de navidad.

5.2.2.- Segundo Trimestre.

• Día de Andalucía: Con motivo de la celebración del Día de nuestra comunidad se organizará

un Desayuno Molinero, en el que participará gran parte de la comunidad educativa. Este

AMPA se compromete a facilitar el pan, el tomate y el jamón, para que los niños y niñas  de

nuestra escuela  puedan celebrar tan típico y saludable evento. 

• Fiesta de Carnaval:  Los niños/as  y sus familias podrán disfrutar de una fiesta de carnaval y

así  conocer  una  de  nuestras  manifestaciones  culturales.  Así  volveremos  a  convertir  el

colegio en un lugar de convivencia para todos: padres, madres, niños/as y profesores.

• Jornada  de  Puertas  Abiertas:   Se  organizará,  junto  con  la  Directiva  del  Centro,  varias

jornadas  para  que  las  familias  interesadas  puedan  venir  a  conocer  nuestro  centro,

difundiéndose a través de cartelería, folletos informativos y redes sociales. 

Se organizarán,  en horario de tarde, con juegos, talleres y actividades lúdicas para los niños,

niñas y familias.

5.2.3.- Tercer Trimestre.

• Conmemoración del Día del Libro:

*  Feria  del  Libro  Usado, en  la  que  los  niños  podrán  intercambiar  libros  mediante  un

Trueque. 

* Bookcrossing: Previamente a esta actividad se habrá realizado una campaña de donación

de  libros  por  parte  de  las  familias  del  centro.  Tras  esto,  se  “liberarán”  los  libros  en  lugares

estratégicos  del  colegio  y  dejaremos  que  los  niños  los  tomen  prestados  y  los  lean.  Una  vez

finalizada la actividad, todos los libros recogidos pasarán a engrosar el  fondo bibliográfico de la

biblioteca del centro.

• Cruz de Mayo:  Se organizará una fiesta de cruz de mayo para las familias del centro con

objeto de  poner en valor nuestras fiestas y costumbres populares. 



Se plantea organizar una fiesta de convivencia con motivo de la festividad de las Cruces de Mayo en

Córdoba. La actividad estará abierta a todas las familias del colegio, así como al barrio en general,

de forma que puedan compartir con nosotros un buen rato de celebración. 

Se prepararán varios juegos y actividades relacionadas con la temática floral para que los niños y las

niñas se diviertan. 

Se montará el sonido con ambientación musical típica de esta fiesta (sevillanas,  flamenco) y se

montará un escenario pequeño para que quien quiera pueda bailar.

Se instalará una barra en la que el AMPA venderá comida y bebida a las personas asistentes a

precios populares. 

• Fiesta Fin de Curso:  Todo curso tiene su colofón en la fiesta final de curso. Además del

carácter  festivo  e  inherente  a  la  misma,  se  pretende  que  sea  una  oportunidad  para

conseguir ingresos para el AMPA.

Para  ello  se  instalará  una  barra  en  la  que  el  AMPA  venderá  comida  y  bebida  a  las  personas

asistentes a precios populares,  se pedirá colaboración a las familias del centro para que donen

juguetes o libros que se sortearán en una tómbola y se organizará un bingo musical. 

5.3.- Actividades Complementarias y Extraescolares.

• Actividad de Teatro y Expresión Corporal.

Teatro como terapia. El teatro con niños es una terapia y un aprendizaje. Tratado de manera

lúdica,  se  les  estimula  para  que  vayan  descubriendo  su  capacidad  de  imaginar,  soñar,

proponer, desarrolla su creatividad, confianza y seguridad en ellos mismos y con el mundo

que les rodea. 

Valoramos de manera muy positiva, que nuestros hijos e hijas participen en este tipo de

actividades,  para  fomentar  el  desarrollo  de  habilidades  sociales,  la  confianza  o  la



convivencia, valores primordiales para el ser humano y su desarrollo cognitivo y emocional.

A lo largo de las sesiones,  y  mediante juegos,  los participantes aprenderán técnicas  y  

herramientas vinculadas a las artes escénicas que potencian la memoria, la vocalización, la 

autoestima, movilidad y psicomotricidad, la expresión verbal, … y muchas más disciplinas 

que pertenecen al mundo de la escena.

Dicha actividad será impartida por la profesora de Teatro Carmen Gutiérrez Rey  y se  

impartirá los lunes en horario de 16:00 a 17:30 horas.

6.- COMUNICACIÓN.

Mantendremos un cauce continuo de comunicación con las familias a través del  correo

electrónico y de Whats-App en el grupo de Delegados/as de clase. Además, también se utilizarán

medios tradicionales como la circular.

Se difundirán nuestras actividades mediante las redes sociales para dar  conocer toda la labor

desarrollada por el AMPA.

Además, se creará un periódico escolar donde aparezcan noticias relacionadas con el AMPA, el

Colegio y trabajos del propio alumnado.

El AMPA también recurrirá a la prensa para dar voz a nuestras peticiones,   siempre y cuando sea

necesario (cartas al director, entrevistas, etc).

7. RECURSOS.

7.1 Recursos Humanos.

Actualmente este AMPA cuenta con los siguientes medios humanos: La Junta Directiva de esta

asociación al igual que todos los/as vocales y socios. 

7.2.- Recursos Económicos.

 Los principales medios económicos del AMPA son:



• Cuota del Socio (15 euros por unidad familiar)

• Recaudación/es de las fiestas que organiza la misma.

• Donaciones 

• Posibles subvenciones a las que podamos acogernos.


